
ACUERDO del 17 de junio de 2021, del tribunal nombrado para la selección de tres plazas

de titulado/a superior de gestor de proyecto para la Unidad de Asesoramiento Científico-

técnico, convocada por resolución del 27 de abril de 2021 (DOG núm. 85, de 6 de mayo),

por el que se modifica el acuerdo de 07 de junio que aprueba la relación provisional de

admitidos y excluidos en este proceso

En sesión que tuvo lugar el día 17 de junio de 2021, el tribunal nombrado por Resolución de 3 de

junio de 2021 por la que se nombra el tribunal de selección de tres plazas de titulado/a superior

de gestor de proyecto (un gestor económico y dos gestores de investigación) para la Unidad de

Asesoramiento  Científico-técnico,  recibida  en  la  Agencia  en  fecha  16  de  junio  de  2021  una

solicitud  de  participación  en  el  proceso  selectivo  con fecha de  entrada  en el  Registro  de la

Gerencia de Gestión Integrada de Ferrol de 27/05/2021 y número de entrada 3128, y después de

la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos,

ACORDÓ:

1.-  Incluir  en  la  lista  provisional  de  admitidos  para  la  plaza  de  gestor  de  investigación  a  la

siguiente aspirante:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

KOPRIVNIK - SANDRA *001Q

 

2.- Incluir en la lista provisional de excluidos para la plaza de gestor económico a la siguiente

aspirante:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN

KOPRIVNIK, SANDRA *001Q
No cumplir la Base 2.1.3. de la convocatoria (la titulación
académica aportada no se corresponde con las incluidas
en la convocatoria)

3.-  Este  acuerdo  se  publica  en  la  página  web  de  la  Agencia  Gallega  para  la  Gestión  del

Conocimiento en Salud (www.acis.sergas.es).
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4.- De acuerdo con lo dispuesto en la base 6.1. de la convocatoria, la aspirante dispondrá de un

plazo de cinco (5) días hábiles,  contados a partir del día siguiente al de la publicación de este

acuerdo en la página web de la Agencia, para reclamar o enmendar, si es el caso, el defecto que

motivó su exclusión en la plaza de gestor económico.

Santiago de Compostela, en la fecha de la firma digital

Pilar Morgade Saavedra

Presidenta del tribunal
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